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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL MANTENIMIENTO AL “SERVICIO DE FILTRACIÓN 
DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LOS INMUEBLES QUE 
OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y OFICINAS DE MÉRIDA YUCATÁN, A TRAVÉS DE DISPENSADORES”, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL GARCÍA ARELLANO, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS; EL LIC. GERARDO HERNANDÉZ LOMELÍ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, ASISTIDO POR EL C. JAEN GUILLERMO MONROY RODRÍGUEZ, 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES, Y AUXILIAR EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA” Y, POR LA OTRA, LA 
EMPRESA ROTOPLAS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL 
C. FRANCISCO JOSÉ FUENTES SOSA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,  A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 

1. “LA DEPENDENCIA” declara que:  
 

I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con  los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

 
I.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la citada Ley, le corresponde, 

entre otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 
ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; formular, conducir 
y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados 
expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, 
agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la 
participación que corresponda a otras dependencias y entidades. 

 
I.3. Conforme a lo dispuesto por los artículos 9 fracción XXIII y 26 fracción VI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el numeral II.4.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel García Arellano, Director 
General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios con R.F.C. GAAM6912221S9, cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 

 
I.4. De acuerdo con el artículo 2 fracción III Bis y 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante “LAASSP”, así como el numeral II.4.1., 
primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, suscribe 
el presente instrumento el Lic. Gerardo Hernández Lomelí, Director de Servicios y 
Mantenimiento de Inmuebles, con RFC HELG730120AN9, titular del área requirente y 
Administrador del contrato, facultado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; asistido por el Lic. Jaen Guillermo 
Monroy Rodríguez, Jefe del Departamento de Administración de Inmuebles con R.F.C. 
MORJ900108MK0, quien contará con las facultades establecidas en el segundo párrafo del 
numeral II.4.1. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; quienes 
podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por la persona servidora pública facultada para 
ello, dirigido a “EL PROVEEDOR”. 
 

I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional N° AA-16-512-016000997-N-83-2024, realizada al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana, 26 fracción III y 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 30 y demás aplicables de su Reglamento, la cual fue 
notificada el 31 de mayo de 2024 a “EL PROVEEDOR”, mediante oficio número 
512/DGRMIS/DAC/468/2024 de fecha 31 de mayo de 2024. 

 
I.6. “LA DEPENDENCIA” a través de la Dirección de Servicios de Mantenimiento de Inmuebles, 

cuenta con suficiencia presupuestaria como se desprende del reporte general de suficiencia 
presupuestaria número 00777 con folio de autorización 4530, en la partida presupuestal 35701 
(Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo) de fecha 31 de mayo de 2024, 
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

 
I.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° SMA941228GU8. 
 

I.8. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su Apoderado Legal, declara que: 
 

II.1  Es una sociedad mercantil, constituida de conformidad a las leyes mexicanas según consta en 
la Escritura Pública Número 63,616 de fecha 02 de febrero de 1978, otorgada ante la fe del Lic. 
Fausto Rico Álvarez, titular de la notaría No. 6 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita 
en la Sección de Comercio del Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el, número 
47 a fojas 44 del volumen 1063, libro Tres registrada con fecha 17 de marzo de 1978 bajo la 
denominación de “ROTOPLAS, S.A. DE C.V.", tiene como objeto social entre otros: 
Compraventa, importación, exportación, representación, fabricación, moldeado, maquila de 
productos y derivados del plástico en general, así como la celebración de aquellos actos de 
comercio que resulten necesarios para lograr el fin social, por lo que enunciativa y no 
limitativamente la sociedad podrá realizar, contratar activa y pasivamente toda clase y 
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prestaciones de servicios, celebrar contratos, así como adquirir por cualquier titulo patentes, 
marcas industriales, nombres comerciales. 

 
II.2. EL C. Francisco José Fuentes Sosa, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del 
presente instrumento, lo que demuestra mediante el Instrumento Notarial Número 105,317 de 
fecha 07 de septiembre de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, titular de la 
Notaria No. 246, actuando en el Protocolo de la Notaría No. 212, de la que es titular el Lic. 
Francisco I. Hugues Vélez, en el que también actúa la Lic. Rosamaría López Lugo, titular de la 
Notaría 223, los tres por convenio de sociedad, en la Ciudad de México, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que a la fecha de la firma del presente instrumento dichas facultades 
no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

 
II.3. EL C. Francisco José Fuentes Sosa, en su carácter de Apoderado Legal, se identifica en este 

acto con Pasaporte número G25676903, de nacionalidad mexicana, expedida por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

 
II.4. Conoce y se sujeta plenamente a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, así como la demás normatividad vigente y aplicable en la 
materia. De igual forma conoce y se sujeta a lo estipulado en el presente contrato y sus anexos. 

 
II.5. Reúne las condiciones  técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ROT7802026ZA, conforme a la Constancia 

de Situación Fiscal con fecha de emisión del 05 de junio de 2024, del que se desprende la 
actividad económica de purificación de agua (por filtración pasteurización, ósmosisinversa 
etc. 

 
II.7. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. De conformidad con el “Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones 
transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de 
septiembre de 2022”, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
mayo de 2023. 

 
II.8. Tiene establecido su domicilio para todos los efectos legales el ubicado  en Calle Anáhuac no. 

91, Colonia el Mirador, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04950, y para 
recibir cualquier tipo de notificaciones relacionadas con el presente contrato el correo 
electrónico daramirez@rotoplas.com   

mailto:daramirez@rotoplas.com
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 

lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo  que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” la prestación del 
mantenimiento al “SERVICIO DE FILTRACIÓN DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO DEL 
PERSONAL QUE LABORA EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y OFICINAS DE MÉRIDA 
YUCATÁN, A TRAVÉS DE DISPENSADORES”, en los términos y condiciones establecidos en los 
Términos de Referencia, la Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”; y al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el numeral I.5 de las Declaraciones del presente  
instrumento jurídico., los cuales forman parte integrante del mismo.   
 
SEGUNDA. MONTO Y PRECIOS  
“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PROVEEDOR” por concepto de retribución por el servicio, un 
monto mínimo de $179,310.34 (ciento setenta y nueve mil trescientos diez pesos 34/100 M.N.), 
más la cantidad de $28,689.66 (veintiocho mil seiscientos ochenta y nueve pesos 66/100 M.N.) 
correspondiente al 16% del impuesto al valor agregado (I.V.A.), lo que da un monto mínimo total de 
$208,000.00 (doscientos ocho mil pesos 00/100 M.N.); y un monto máximo de $448,275.86 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos setenta y cinco pesos 86/100 M.N.), más la 
cantidad de $71,724.14 (setenta y un mil setecientos veinticuatro pesos 14/100 M.N.) 
correspondiente al 16% del impuesto al valor agregado (I.V.A.), lo que da un monto máximo total de 
$520,000.00 (quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
El ejercicio del presupuesto mínimo y máximo, será de conformidad a los precios ofertados por "EL 
PROVEEDOR" y conforme a los servicios solicitados por el Administrador del Contrato, de acuerdo 
a los siguientes precios: 

 
  

 Descripción  Presentación  Cantidad   Unidad de Medida  
 Precio Unitario 

sin I.V.A. 
Dispensador de agua 

purificada fría y 
caliente 

Dispensador 80 Pieza $690 

 
Los precios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
mantenimiento al “SERVICIO DE FILTRACIÓN DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO DEL 
PERSONAL QUE LABORA EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y OFICINAS DE MÉRIDA 
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YUCATÁN, A TRAVÉS DE DISPENSADORES”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato de acuerdo con lo establecido en el numeral 9. “FORMA 
Y CONDICIONES DE PAGO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” que forma parte integrante de 
este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA”, con la aprobación (firma) de la Administradora del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al Lic. Gerardo Hernández Lomelí, Director de 
Servicios Mantenimiento de Inmuebles y Administrador del Contrato remitiéndola vía correo 
electrónico a la cuenta gerardo.hernandez@semarnat.gob.mx , así como al Lic. Jaen Guillermo 
Monroy Rodríguez, Jefe de Departamento de Administración de Inmuebles  a la cuenta 
jaen.monroyr@semarnat.gob.mx o presentarla en horario hábil de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 
horas en la oficialía de partes del área requirente, ubicada en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 17, 
Ala “B”, Colonia Anáhuac, I Sección, C.P. 11320, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad 
de México. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 

mailto:gerardo.hernandez@semarnat.gob.mx
mailto:jaen.monroyr@semarnat.gob.mx
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA”, por lo que señala 
para tal efecto, la CLABE interbancaria 112180000019239036 de la institución bancaria Banco 
Monex S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, a nombre de “ROTOPLAS, 
S.A. DE C.V.”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El servicio será prestado en los inmuebles que se enlistan a continuación: 

 

Inmueble Dirección 

Edificio Sede 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Vivero de Coyoacán 
Av. Progreso No. 3, Col. El Carmen, Demarcación territorial Coyoacán, C.P. 04100, 
Ciudad de México. 

Bioparque Urbano San Antonio 
Av. Central No. 300, Col. Carola, Demarcación territorial Álvaro Obregón, C.P. 
01180, Ciudad de México. 

Liga Periférico Sur 
Liga Periférico-Insurgentes Sur No. 4903, Parques del Pedregal, C.P.14010, 
Tlalpan Ciudad de México. 

CIVS Centro Integral de Vida Silvestre 
Km 21.15 de la Carretera México Texcoco o Circuito Emiliano Zapata Norte S/N 
esquina sur en la Colonia Ejidal el Pino, Acaquilpan Municipio los Reyes la Paz 
Edo de México C.P. 56507. 

Naucalpan 
Avenida 5, Colonia Alce Blanco (antes Fraccionamiento Industrial Naucalpan), 
Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53370 
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Casa Semarnat (Mérida) 
Calle 25No. 409 x46 y 48-DG, Fraccionamiento Jardines de Mérida, C.P. 97135 
Mérida, Yucatán 

Conagua (Merida) Calle Zamna 59 B No 238 Fraccionamiento Yucalpeten, 97238 Mérida, Yucatán 

No obstante, en cualquier momento, mediante un escrito del Administrador del Contrato con 10 días 
de anticipación podrá incrementar y/o disminuir cualquier otro inmueble que en forma posterior se 
incorpore o se deje de ocupar por parte de “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con el numeral 7.- 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO, de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”.  

SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen que el periodo de vigencia será a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de la adjudicación siendo este el 03 de junio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 8. VIGENCIA” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.  
 
NOVENA. – GARANTÍA(S) 
A) GARANTÍA DE ANTICIPO 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”, motivo por 
el cual no es procedente la garantía. 

 
B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
De conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y con el fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una Fianza la cual se hará efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada y será entregada a “LA DEPENDENCIA” dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del mismo, se obliga a constituir una garantía indivisible, por lo que gestionará 
una fianza expedida por una institución autorizada para ello a favor de la Tesorería de la Federación, 
por una cantidad equivalente al 10% del monto máximo del contrato, la cual deberá mantener 
vigente hasta la terminación del mismo. 

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del contrato por parte de “EL 
PROVEEDOR” a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA”, el administrador del contrato, 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, para que “EL PROVEEDOR” dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento a que se refiere el presente numeral, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, de conformidad con el numeral 14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de los TÉRMINOS 
DE REFERENCIA. 

Dicha póliza de fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA” dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato en un horario de 10:00 a 18:00 horas en la Subdirección 
de Comité y Contratos, adscrita a la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Avenida 
Ejército Nacional 223, piso 17, Ala B, Colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la póliza de fianza se podrá realizar 
de manera electrónica al correo institucional del Lic. Juan Carlos Esiga Legorreta, Subdirector de 
Comité y Contratos: carlos.esiga@semarnat.gob.mx  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la póliza de fianza en el plazo 
establecido, “LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al el Área de Especialidad 

mailto:carlos.esiga@semarnat.gob.mx


   

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DSMI-DAC-
164/2024 

 
“SERVICIO DE FILTRACIÓN DE AGUA 

POTABLE PARA CONSUMO DEL PERSONAL 
QUE LABORA EN LOS INMUEBLES QUE 

OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y OFICINAS DE MÉRIDA YUCATÁN, A 

TRAVÉS DE DISPENSADORES” 
  

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DSMI-DAC-164/2024 

9 
 

 

en Contrataciones Públicas en el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

 
La póliza de fianza de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la póliza de fianza. 

 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
C) GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS 

     “EL PROVEEDOR” deberá garantizar los bienes ofertados contra cualquier vicio oculto o defecto de 
fabricación, por un plazo mínimo de 6 (seis) meses que se contarán a partir de la entrega de los 
bienes, o bien, en un plazo mayor si así lo establece la legislación aplicable. 

“EL PROVEEDOR” tendrá la obligación de reemplazar los bienes en los que se hayan detectado 
defectos con posterioridad a su recepción y éstos no fueran visibles de forma aparente. El reemplazo 
de los bienes no podrá exceder 48 horas a partir de la notificación a “EL PROVEEDOR” por parte del 
Administrador del Contrato. “EL PROVEEDOR” será responsable del retiro, traslado y seguimiento 
hasta la sustitución de los bienes respectivos, de conformidad con lo establecido en el numeral 15. 
“GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
Prestar los servicios de conformidad con las características, especificaciones y plazos señalados en el 
numeral 13. “OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 

a Suministrar el servicio de filtrado de agua potable a través de los dispensadores de conformidad con las 
características, especificaciones y plazos señalados en los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 

b Atender puntualmente las indicaciones que, para el eficaz desempeño del servicio contratado, reciba 
del administrador del contrato. 
 

c No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 
 

d Mantendrá estricta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso durante y con motivo 
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de la entrega de los bienes, misma que no podrá ser divulgada, responsabilizándose, en su caso, del mal 
uso o uso no autorizado que de ella se haga por éste o su personal aún después de la terminación del 
contrato. 
 

e Deberá devolver a “LA DEPENDENCIA” toda documentación que contenga información propiedad 

de ésta, que esté en posesión de “EL PROVEEDOR” o bajo su control directo o indirecto, en un lapso 
no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores al término de la vigencia del contrato. 
 

f Responder por los daños y/o vicios ocultos que se llegaran a presentar en la entrega de los bienes. 
 

g Presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet, debidamente requisitado para su pago. 
 

h Responder por la calidad de los bienes y del servicio, cumpliendo con la normatividad vigente y 
aplicable. Asimismo, verificará que los bienes cumplan con las normas oficiales mexicanas señaladas en 
los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 

i Contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a las disposiciones sea necesario tener 
para realizar la entrega de los bienes. 
 

j Contar con el personal necesario, equipo y transporte para realizar la entrega de los bienes en los sitios 
establecidos. 
 

k El mantenimiento semestral garantizará la funcionalidad óptima de todos los equipos y recursos 
esenciales para su entrega y utilización en los sitios designados. Esta diligencia comprenderá 
inspecciones minuciosas, limpieza a fondo y las reparaciones necesarias para asegurar que los bienes 
estén en perfectas condiciones operativas. 
 

l Sujetarse a las normas internas para el control de acceso a las instalaciones de “LA DEPENDENCIA”. 
 

m Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su momento 
le requiera las instancias correspondientes en “LA DEPENDENCIA” con motivo de las auditorias, 
visitas e inspecciones que practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

n Entregar al Administrador del Contrato, a la firma del contrato el certificado Cofepris de la NOM 244- 
SSA1- 2008 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 
“LA DEPENDENCIA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
“LA DEPENDENCIA” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del 
presente contrato al Lic. Gerardo Hernández Lomelí, Director de Servicios y Mantenimiento 
de Inmuebles, con RFC HELG730120AN9, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, asimismo el Lic. Jaen Guillermo 
Monroy Rodríguez, Jefe del Departamento de Administración de Inmuebles con R.F.C. 
MORJ900108MK0, asistirá en la supervisión del servicio de conformidad con el numeral 12. “NOMBRE 
Y CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para  “LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento, en caso de incumplimiento por parte del proveedor en lo que 
respecta a la calidad de los bienes, se aplicará una deductiva del 1% (uno por ciento) calculada sobre 
el monto de los bienes entregados de forma parcial o deficiente, por cada ocasión en que esto suceda 
y hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación de conformidad con el numeral 17.- 
“DEDUCCIONES AL PAGO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 

Asimismo, se aplicará una deductiva para el siguiente caso específico: 
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Motivo Porcentaje 

Que no se cumpla con mantenimientos preventivos 
cada 6 meses a los dispensadores instalados en 
SEMARNAT. 

1% (Uno por ciento) sobre el valor de la facturación del 
mes en el que se incurra en el incumplimiento, por 
cada ocasión en que esto suceda y hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

Por no cumplir la reparación o sustitución de los 
equipos que sufran alguna avería en un plazo no 
mayor a 48 horas después de notificado por el 
Administrador del contrato. 

1% (Uno por ciento) sobre el valor de la facturación del 
mes en el que se incurra en el incumplimiento, por 
cada ocasión en que esto suceda y hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

Por no cumplir con las solicitudes de atención 
correctiva sobre una falla en un dispensador. 

1% (Uno por ciento) sobre el valor de la facturación del 
mes en el que se incurra en el incumplimiento, por 
cada ocasión en que esto suceda y hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

 

La deducción se aplicará en el CFDI pendiente de cobro. En caso de no existir pagos pendientes 
sobre los cuales efectuar la deducción, el proveedor podrá realizar el pago a través del esquema 
e5cinco Pago Electrónico de Derechos Productos y Aprovechamientos a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

Las deducciones al pago se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el I.V.A. 

El cálculo, notificación y aplicación de las deducciones corresponde al administrador del contrato. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
96 de su Reglamento, el proveedor deberá cumplir con la entrega de los bienes en los tiempos y términos 
previstos en los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” y en caso de incumplimiento, se le aplicará la siguiente pena 
convencional: 

Motivo 
 

Porcentaje 

Por no cumplir con las solicitudes de atención 
correctiva sobre una falla en un dispensador 

1% del valor del bien no atendido 

Por no cumplir la certificación de la NOM-244-SSA1-
2020 

1% sobre el valor de la facturación del mes en el que 
se incurra en la pena 

Por no entregar dispensadores nuevos en la fecha 
establecida 

1% sobre el valor de la facturación del mes en el que 
se incurra en la pena 
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La pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contrato de 
conformidad con el principio de proporcionalidad. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión en los términos del artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Las penas convencionales se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el I.V.A. 
 
El cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional, corresponde al administrador del 
contrato, de conformidad con el numeral 16. “PENAS CONVENCIONALES” de los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga de conformidad con el numeral 4.- “NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
QUE APLICAN” de los TÉRMINOS DE REFERENCIA, a observar y mantener vigentes las normas, 
licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones 
como son: 
 

Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-127-SSA1-1994 
“Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 

permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potabilización” 

NOM-244-SSA1-2008 
Equipos y sustancias germicidas para tratamiento doméstico de 

agua. Requisitos sanitarios. 

NOM-201-SSA1-2015 
Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, 

envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

NOM-244-SSA1-2020 
Para evaluar la eficiencia en reducción bacteriana en equipos y 

sustancias germicidas para tratamiento doméstico de agua. 
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Requisitos sanitarios. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una Póliza ce Responsabilidad Civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el numeral 
7.- “LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO” de los “TÉRMINOS DE 
REFERENCIA “del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA DEPENDENCIA”. 
 
“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
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conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato respectivo cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos, “LA DEPENDENCIA” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente, de conformidad con el numeral 20.- “TERMINACIÓN 
ANTICIPADA” de los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 
Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
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I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
“LA DEPENDENCIA” de conformidad con el numeral 19.- CAUSALES DE RESCISIÓN de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA” “podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a Si no cumple total o parcialmente las obligaciones adquiridas en el contrato y que por su 
causa afecte el interés principal. 
 

b Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual. 

 
c Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 

por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 
 

d Si suspende sin causa justificada la entrega de los bienes y servicios objeto del contrato o no 
les otorga la debida atención conforme a las instrucciones del Administrador del Contrato. 

 
e Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus 

declaraciones del contrato. 
 

f Si no proporciona a “LA DEPENDENCIA” o a las dependencias que tengan facultades, los 
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los bienes objeto del contrato, 
es decir los datos de los técnicos 

 
g Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA”. 
 

h Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

 
i Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en la entrega de los bienes sin contar 

con la autorización expresa de “LA DEPENDENCIA”. 
 

j Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no 
le es directamente imputable, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa 
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito. 

 
k Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato la garantía 

de cumplimiento. 
 

l Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes ésta no se efectúa. 
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m Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el inicio del servicio en el lugar de la 
prestación del servicio en “LA DEPENDENCIA”. 

 
n Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 

competente que el proveedor incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil 
o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de “LA DEPENDENCIA” en cuanto 
al cumplimiento oportuno y eficaz de la entrega de los bienes objeto del contrato. 

 
o En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en 

el contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

 
p Si la suma de las penas convencionales o deducciones excede el monto total de la garantía 

de cumplimiento del contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días naturales 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.   
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA” 
de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.   
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
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aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA 
DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así 
como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
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establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR:  
“LA DEPENDENCIA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Lic. Manuel García Arellano 

 
Director General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y 
Servicios 

 

GAAM6912221S9 

Lic. Gerardo Hernández 
Lomelí 

Director de Servicios y 
Mantenimiento de Inmuebles, 

área requirente y 
Administrador del Contrato 

 

HELG730120AN9 

Lic. Jaen Guillermo Monroy 
Rodríguez  

Jefe del Departamento de 
Administración de Inmuebles 

auxiliar en la administración del 
contrato 

MORJ900108MK0 
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POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 
C. Francisco José Fuentes Sosa  

Apoderado Legal de  
Rotoplas, S.A. de C.V.  

 

 
 

ROT7802026ZA   

 



Contrato: DGRMIS-DSMI-DAC-164/2024

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JAEN GUILLERMO MONROY RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000504823625

RFC: MORJ900108MK0 Fecha de Firma: 14/06/2024 18:07

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ4MjM2MjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MjQxNTI0MzRaFw0yNDA4MjQxNTI1MTRaMIHlMSgw

JgYDVQQDEx9KQUVOIEdVSUxMRVJNTyBNT05ST1kgUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9KQUVOIEdVSUxMRVJNTyBNT05ST1kgUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9KQUVOIEdVSUxMRVJNTyBNT05ST1kgUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYW1lZ2F0MjAxNUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PUko5MDAxMDhNSzAxGzAZBgNVBAUTEk1PUko5MDAxMDhIQ0hORE4wOTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL8G+kXDJE80gX6LciGFt8ooaPkFMwtcQPaqabaxYdcwDsyITAKjJTYrfkzRv4uKZ2XLIe4kKw1Zmp/GxkIPZzIBQKs1k3jTj7C/0TitNiV3rzWRBEMyRYLuNdOKCwX/FyaTP612

23eFh6/ppBVv/HOt++Ul1SS46kDONULlIEfPFe0Nkkr+FKa1n0/6WBFTD59eneMhEFFVm8C7O3Km+SgvLw1NOX0rL1IA+J9hlljhPJsy/DEmX+G6HrVac58qGhN12AUxrCoaf6cufBJT+7qP18fHsIlQqD8RFPjb

IvZCVdODCTM3ztJ5tNAn3MMUyoAq9lfEanZeU+eLL6gsrqMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAib0SfhpANx40HIMtPW9qnvMyPTRr/ETJgARyh1AwRNjndNT1pg/9wmE7/vwGpWEMlyny7pOmRhGizcQRFkp8Eid+ozwfUfB2s0lpB2Y0tLkEKlwcjzTcKQz6LzMO07NE76Q9

4uyNvse5NgH5qfgFwT6OHTb7SEWj0ZEKADYkJnQegE28KAVrbGSsRPI9MbVmHknVwMPDwSH8WSeAt+2mZ4hBnuNUtlHfXJ4nwMbVTW2pYgS6vfz0jQg3pf5iUw+pDcm2hfDh37UD0efjcUKFcOP9VprkNA4z0IoR

eIHzY7uWOHz9PA9jOkEdhnBVgrFhtsfDlQQu6c1cddCmNW6E3CksaQv2YYBn+ZLtwxnGp5P8DtoFf3XxryzVCIMRXpE2KwcLHk73u5BnfXR8gT6McfkLHDk2zYMWY4Ju+TAbVNhZTALsPdV60t15gR/GMvGb8bBm

LyIRZlR3g4agqxdANDhesKOQNUvx95eN0gJJkf88Kwkk6MIa4MaTdNAi6PxI2wORi4Yp5wrH2/j8Ig8Jrg+SUXZdxPiDdnipsBv/tj0KnxuFqB/zMigZupHqLu9fbhVNJVnfULWBYIOk0j5nHlunLd2IrlyU5ZcZ

PGVbcqBXmK098raWG403JsqbKSrpoa8UOkEkaRSfkbNmw2dF4xEnd64jPu2d8T8H/fsfTIU=

Firma:

gyTAYoVERn+QaK6P28s8MK+GgrqxrnmANb4pgfpIZW1VpQWNmL5WjYFJbSdQkzN5qgTMVJdKA764KYG/FJk7y89V2LgWGENauX2KJxXF40ezKEKFqFSfWLZo5u7fq+GVQ0DABUmv2cpmFU3Pq6D76f6A0/jO7mix

Hp0ol8LFFQLcVxeaSJSI2fvSwNNH+Nx+sThZAVRybN6SQIyT3DThZfh+l/6p6OOFnJGSOT8wAeYy7To8JQXEZph+xWzJg245nsNfwauu9PjSmQQv1WgR+3hmB9CT2X+14IJjs1E7qPFqmwQChwaal1d8B8bP87mo

9i3rlcIb2OC+mp4/DIkRuA==

 

Firmante: GERARDO HERNANDEZ LOMELI Número de Serie: 00001000000701132359

RFC: HELG730120AN9 Fecha de Firma: 14/06/2024 18:37

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDExMzIzNTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxODE5NTA1OFoXDTI3

MDcxODE5NTEzOFowgdExITAfBgNVBAMTGEdFUkFSRE8gSEVSTkFOREVaIExPTUVMSTEhMB8GA1UEKRMYR0VSQVJETyBIRVJOQU5ERVogTE9NRUxJMSEwHwYDVQQKExhHRVJBUkRPIEhFUk5BTkRFWiBMT01FTEkx

CzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhV2ZXJzYXQ0OGFkZEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUhFTEc3MzAxMjBBTjkxGzAZBgNVBAUTEkhFTEc3MzAxMjBIREZSTVIwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBANbE2u7ATyhBJdZpTwX2wU6GkuD7dyYMUTKnOtsInDmnVAY9VEUeWKmLHQI0UkrHGVgNtUS3WwsBxOiHAq4njiKE1/EtpMV3FWFVZVFMWVKRPuGZtK6Ffxzlc3luImwEOXDvR7wJaMbq

Jx9b95dVz+h0/QBk0ygjAyaRfimGLuCQIvXbnb2xtKh0HnspQS8aFZeyj6bA7PGX5I30Fn8a+yy8lIxm+zlg3464xSHj4Ag5UtK9fTSozwRyy5Cc0WHDpc5kWzUVhSUhg198Pxnlm5XBg4sENIzTLm398oLJOX0t

7e4aATzP7LJhUQ0BIY8dqBVkEJerSM4e5PdnVor0gIcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEADAkuPs/eb+FL8koR0UUPbQrPK2+l3mo8ynDACK4Y9o57rvNsqRPw1BPqGz/e0TcLfV1fC93FVK07IsRFf0NpEcY2JEsIdnsgifjL9Nlx1sIozN3hUUbGoDG0WUcOYkonFpoiQkm8

bPbx4zeIOi2drk3PRgEN+9jhJVwAtY7otSfyxnoW1u54I5qor1gajcHnWwMLnxEyUQYdfBvb0iF9D9vbTjel2pTHXcdFO5DyRQAUl6cE9zhdUSuQTpS9e4H1afUSiU0Uv9188jADddE9R+WNKWy/Pe+6MARpAzwU

0FN26j8JekrsMwSLUt81doqVlo7OCHJH8NiEyOSiWJpnpxaMGGUv1XHjs+nRrIH4RiRGQgXI/7AbrpHW4t/3vg1ufv0ub9u316yBdNWKqs5XLp1QuJPGriuaJSLhXBRte2N8OMvvk/y16T2H54g72s0UfHZAOeeR

PgRb8b0qvALvJwW0VFgA8Iowu5Jd/XD7BpXjzZ+nNv4fwRTSW92QQ9eQVaasO90sanLEK5FNAr5lRlTe4ZkdlboVutHE0NrHKtV/GFGXnNYV+phXutbMW1M10p9qwaAStWEpPjY0vWsNbSAd4/xMaOilC9wEhrFP

iqimqgS+z7H+SAj2HWP0ZJc+CAFrTxqVFaTEylQxi9JlBEmhVex6mNnjn9zhCmzU4Uk=

Firma:

nM7ZppMRJ/cExXV7B3h/v6pDVraLaMVxhVXmM6rr1/P7k6GT7YjPIm/nvdHH6NaovoltqZFRa8e7IOkIUInK7axdVVDt4L1IBQj8Zadk5KU8ZHIuc8MkRTeqlC8BinOq2xZSsSfCUpri4nNidMJTwNluS1vLcxq6

XchyRI8jGLEK5eqjEXdhOlGwL4/xIKuaXtd5ccQ7KDhnN1/XF/ATbPD3Lbx/efJtf9iiEi6/oJCAmb36mkBI3W0DfugoGXr9MSiG+4ahbXQOiYEqtmZclwQhAVSMZ/5pw+7ZcJHq4oRLEa/ctMIPZ+I8yJWgzrF8

NofaPX/JqP5fpEp2miiquA==

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 00001000000515749009

RFC: GAAM6912221S9 Fecha de Firma: 14/06/2024 19:08

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDkwMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w

HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3

DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJHQUFNNjkxMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHbRHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05/N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfH

o5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfvdLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+DNmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY

ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53VvzhLhsteKqLic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY

uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSqRskgDJeOtB6VS1K9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXeviJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZys

Izw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHYrmBiYZxCTjvlsA/zke898qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf

sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOlwPhq2dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVOk8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuy

uPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3kmDvFwmAQgM7q0cJ

Firma:



Contrato: DGRMIS-DSMI-DAC-164/2024

NZuzLNQNT8LBXIgrjsGUo78l/UCVN+3BhwC9xC8iw2fUDOPlp4pL2OGvioWFIfd/icaMrSTRRaJHoW0CAFKw2uUHhD49U6fd+mn9KhAEgxU00aBnSsSwBLlNf51kuuQqUQUUEBfQyfhLJ28gOfFgvHimA6B0fSCE

ufsTlv7jor9wcNc/bFP2+l/sOEw+jjI3ULqodto/UpyQMvMICKVXHRv/4E64AQ9kt2MM4DUxb7lN0qQ8OpUJOLRLXJxpV2Z46aBBgNi0nv5KsnGkrhok2DchCEbei2qSB4/pD0Vh5fL4b9W2SnhNurWG0b9suJOC

C3FDHPJOchwV5ZFsr/7dPw==

 

Firmante: ROTOPLAS SA DE CV Número de Serie: 00001000000505287071

RFC: ROT7802026ZA Fecha de Firma: 15/06/2024 10:29

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUyODcwNzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMDUyMDA2NTlaFw0yNDEwMDUyMDA3MzlaMIHOMRow

GAYDVQQDExFST1RPUExBUyBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEKRMRUk9UT1BMQVMgU0EgREUgQ1YxGjAYBgNVBAoTEVJPVE9QTEFTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVaGNvcnRlc3JA

cm90b3BsYXMuY29tMSUwIwYDVQQtExxST1Q3ODAyMDI2WkEgLyBDT1JINzgxMjA4R1g0MR4wHAYDVQQFExUgLyBDT1JINzgxMjA4SERGUk1HMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCQh6Ls

Q1e1p28aTDvkzcSYRSRVfeUCaWsAtJ0QTVL4uoSasGbB0xldmIw0vqq4ZOyf04W09MTUT9hQZCuT7kS0vE+PMK2u8CdlTD6dMkSr3og3/wSsk8uLKiWN0PJA42cKjoH8X56a13oFWpYErJxCToR/0+l2XRFctGF2

GhO9UeeGny4Bb4lKxIa1mZzyrLoYt2+oRkR8pk3wO7CDT3vh5GXV6sEctB76kaj5v1njwAW7Py9VFCBVwKq483s1ApTYEiwi3OFg0pS0H0NvaXhOoDWj1iKFh//LV1rLsliILQVmilaI40lmmZcKYJr0/UQKbYkG

Ic2WiVLH6YiSO2arAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAvs

zsQyHc/JxmtY30QVN2wPcYNJOIxEHZP7Un6WRZLSmgFLZYgQVecyBowj/X3sZKk98fCPcxSXw0cVNhBtdIc+MHxw7PPf2sr4bAGmk1K8uZohik/JazhNwp685epAWiJpUdnKRuzXgtoZW1z/aATvfpBwW4poNd2E

jDTi6SMdT7Wz7Psb/GcbMghDaeurn74/OfDtYp3h19IiVGydJcANSKIer5Cl0LoL4yieJBvxClKkfHDmiKtgwhDJRuJgqYvvkKxbFDRLLZkLJj/MOi8MvFc2JKZdoVWJ/TFMYqg76163uKrmkadnayuBjN6bUNeX

ScD32Onoqlcb9O5ILNFlYOBc82iZOGyjkbe1XwYLyhDUgKXTjsIeqiMFcuG0wWZYfPc1tCH+gh6dNGkPpUsLe07MtFueBVXT21lQ4S27Rrwx5QTHi0QQvUl/mHNHxZsVmGncVaMHGFzRPp3w6OyOZvbnQ5Gn6DzI

6eH7suWLcgzND2p5xOmr17r6BQi5KTpW/oww/RNTjJPiDmsUQL4zAq2//hJD8iDVU9DG2QZJS+f0++p/OJxjbDiWl9u5X/AKa+luLyp5TJtaOpySk8TUG0byqLYeqYuXsbOqwIFq/PNE0c7e/HTcALUGkb/9+h87

m0PtFNXlPKqoPb/RAad7CV1olE1RTU+J4SsnXQ63

Firma:

Ew6eyQZYfCcx2PwAbi5+k9HNZpKtp1EEP4vH06dYAiPVpJfyyk7lFMFsH07CIGbhKNtZ3X/6g1g6ihoIoaRmqmgvtHXbXsqxgKUBU4PmiXygo8+t8tgtMSWmtxRwxEphyqxF8Lb0AKgEojt7hOSPG9G5Du1BqJBE

nX79A62PFldp2P16XCTuNPNSaxxR7wRmIfAlT6gbp+9xgxDfxn8MRvlxD8Ymcexu0J24Lu2kdnpwPWdwbBMFSRT7IMrdn9fyhNaQWEG0BkZZ15WSGilBzSkEMB2xeK4pgyMxm3ElBG+pyRGkTfhoB2bjn+XB02kD

80q5OBDBAyL7MRszTV/Djw==
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